
«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la

parte ejecutante Cherif Assane Mbow frente a la parte ejecutada Construccio-
nes Generales Grupo Onisa, S.L., por importe de 8.455,74 euros en concepto
de principal, más 1.200 euros que se fijan provisionalmente en concepto de
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas
de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte eje-
cutada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el
artículo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días, a con-
tar desde el siguiente a la notificación del presente auto y del decreto que se
dicte.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistrado/a-juez/a. —
La secretaria judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones Generales
Grupo Onisa, S.L., en ignorado paradero, se expide la presente para su inser-
ción en el BOPZ, en Zaragoza a veinticuatro de noviembre de dos mil once. —
La secretaria judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3
Cédula de notificación Núm. 15.236
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 253/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Jesús
Ordobás Laguardia contra la empresa Deutsche Gas, S.L., sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia del Tribunal

Superior de Justicia de Aragón de fecha 11 de octubre de 2011 a favor de la
parte ejecutante Jesús Ordobás Laguardia frente a la parte ejecutada Deutsche
Gas, S.L., por importe de 3.878,90 euros en concepto de principal, más 450
euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso,
puedan devengarse durante la ejecución y las costas de esta, sin perjuicio de su
posterior liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte eje-
cutada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el
artículo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días, a con-
tar desde el siguiente a la notificación del presente auto y del decreto que se
dicte.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistrado/a-juez/a. —
La secretaria judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones
que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplaza-
miento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Deutsche Gas, S.L., en
ignorado paradero, se expide la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veinticuatro de noviembre de dos mil once. — La secretaria judi-
cial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3
Cédula de notificación Núm. 15.237
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 256/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Catalin
Gheorghe contra la empresa PG Pla 2006, S.L., sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la

parte ejecutante Catalin Gheorghe frente a la parte ejecutada PG Pla 2006,
S.L., por importe de 4.822,18 euros en concepto de principal, más 600 euros
que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan
devengarse durante la ejecución y las costas de esta, sin perjuicio de su poste-
rior liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte eje-
cutada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el
artículo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días, a con-
tar desde el siguiente a la notificación del presente auto y del decreto que se
dicte.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistrado/a-juez/a. —
La secretaria judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a PG Pla 2006, S.L., en
ignorado paradero, se expide la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veinticuatro de noviembre de dos mil once. — La secretaria judi-
cial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3
Cédula de notificación Núm. 15.238
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 196/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Jamila
Izarzar contra la empresa Limpiezas Limpia Limpia, S.C., e Ilizia Mendes Car-
doso, sobre despido, se ha dictado auto de despacho de ejecución de fecha 15
de septiembre de 2011, cuya parte dispositiva dice literalmente:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de acto de conciliación a

favor de la parte ejecutante Jamila Izarzar frente a la parte ejecutada Limpiezas
Limpia Limpia, S.C., e Ilizia Mendes Cardoso, por importe de 7.685,99 euros
en concepto de principal, más 1.000 euros que se fijan provisionalmente en
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución
y las costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte eje-
cutada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el
artículo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días, a con-
tar desde el siguiente a la notificación del presente auto y del decreto que se
dicte.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistrado/a-juez/a. —
La secretaria judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Limpiezas Limpia Limpia,
S.C., e Ilizia Mendes Cardoso, en ignorado paradero, se expide la presente para
su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a veintiocho de noviembre de dos mil
once. — La secretaria judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  4
Cédula de notificación Núm. 15.239
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 274/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Natalia
Elma Pontoriero contra la empresa Servihotur 2009, S.L., sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título indicado a favor

de la parte ejecutante Natalia Elma Pontoriero frente a Servihotur 2009, S.L.,
parte ejecutada.

Notifíquese a las partes.
Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecu-

tada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el
artículo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días, a con-
tar desde el siguiente a la notificación del presente auto y del decreto que se dicte.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Servihotur 2009, S.L., en
ignorado paradero, se expide la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veinticuatro de noviembre de dos mil once. — La secretaria judi-
cial, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NUM.  4
Cédula de notificación Núm. 15.240
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 273/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Inmacu-
lada Domínguez Vázquez contra la empresa Servihotur 2009, S.L., sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:
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«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título indicado a favor

de la parte ejecutante Inmaculada Domínguez Vázquez frente a Servihotur
2009, S.L., parte ejecutada.

Notifíquese a las partes.
Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte eje-

cutada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el
artículo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días, a con-
tar desde el siguiente a la notificación del presente auto y del decreto que se
dicte.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Servihotur 2009, S.L., en
ignorado paradero, se expide la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veinticuatro de noviembre de dos mil once. — La secretaria judi-
cial, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NUM.  4
Cédula de notificación Núm. 15.241
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 354/2011 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Inmaculada Domínguez Vázquez
contra la empresa Servihotur 2009, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que debo estimar la demanda interpuesta por Inmaculada Domín-
guez Vázquez contra Servihotur 2009, S.L., y condeno a la empresa demanda-
da a abonar a la actora la suma de 2.467,30 euros, más el interés del 10% en
concepto de mora.

Así por esta mi sentencia, que se llevará al libro de su razón y a los autos
originales testimonio de la misma, para su notificación a las partes, apercibién-
doles de que contra la misma cabe interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante escrito ante este Juzgado dentro de
los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia, o por simple
manifestación en el momento en que se le practique la notificación, con las for-
malidades, depósitos y consignaciones para recurrir establecidas en la Ley de
Procedimiento Laboral, lo pronuncio, mando y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones
que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplaza-
miento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Servihotur 2009, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veinticinco de noviembre de dos mil once. — La secretaria judicial,
Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NUM.  5
Cédula de notificación Núm. 15.242
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 332/2010 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Tatiana
Vali Ciriseanu contra la empresa Hostelería en Ruta, S.L.U., sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la

parte ejecutante Tatiana Vali Ciriseanu frente a la parte ejecutada Hostelería en
Ruta, S.L.U., por importe de 2.063,82 euros en concepto de principal, más 329
euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso,
puedan devengarse durante la ejecución y las costas de esta, sin perjuicio de su
posterior liquidación.

Notifíquese a las partes.
Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte eje-

cutada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el
artículo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días, a con-
tar desde el siguiente a la notificación del presente auto y del decreto que se
dicte.

Así lo acuerda y firma su señoría».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán

fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones
que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplaza-
miento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Hostelería en Ruta,
S.L.U., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ,
en Zaragoza a veintiuno de noviembre de dos mil once. — El secretario judi-
cial, Miguel Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  5
Cédula de notificación Núm. 15.397
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 121/2011 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Monika Dybalikoba contra la
empresa LPN Zaragoza, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente sen-
tencia, cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por Monika
Dybalikoba contra la empresa LPN Zaragoza, S.L., debo condenar y condeno
a la demandada a abonar a la actora la suma de 3.585,13 euros, más el interés
por mora del 10% respecto de las cantidades reclamadas (salvo por el plus de
transporte, la manutención y la indemnización por despido).

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que con-
tra la misma cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón, que deberá anunciarse ante este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notificación de esta resolución.

En ese momento deberán designar letrado o graduado social colegiado que
se encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia.

En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de
trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, o no goza-
se del beneficio de justicia gratuita, deberá, al momento de anunciar el recurso
y en el plazo de cinco días señalado, consignar la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, y que al momento de formalizar el recurso
de suplicación deberá acompañar resguardo acreditativo de haber depositado la
cantidad de 150 euros en la cuenta de este órgano judicial abierta en Banesto,
oficina número 8005 (sita en calle Torre Nueva, número 3, de Zaragoza), en la
cuenta de abono, en caso de transferencia bancaria, número 0030 8005 40
0000000000, concepto 4895 0000 65 ……, y en caso de ingreso en efectivo a
la número 4895 0000 65 ......, donde se hará constar, en el campo de “observa-
ciones”, la indicación de depósito para la interposición de recurso de suplica-
ción, haciendo entrega del resguardo acreditativo en Secretaría al tiempo de
interponer el recurso.

Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actuaciones, con
inclusión de la original en el libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a LPN Zaragoza, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a uno de diciembre de dos mil once. — El secretario judicial, Miguel
Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  5
Cédula de notificación Núm. 15.398
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 115/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Sara
Navarro Trapero contra la empresa Artipyme Zaragoza, S.L., sobre despido, se
ha dictado resolución cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva:
Acuerdo: Declarar a la ejecutada Artipyme Zaragoza, S.L., en situación de

insolvencia total por importe de 13.281,36 euros, insolvencia que se entenderá
a todos los efectos como provisional.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo

de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, en el plazo
de cinco días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 186 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

El secretario judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Artipyme Zaragoza, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veinticinco de noviembre de dos mil once. — El secretario judicial,
Miguel Angel Esteras Pérez.
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